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EsU pe&ódioo se publica los martes, j^vesj sábados y domingos.—Se admiton pensiones.

Gacela del 9 de Junio.

K¡üisten¡) de la Gobíriiaeioti
Circidar.

Promulgada la Constitución que 
asegura un dichoso porvenir á los 
destinos do la Nación espuñola, 
preciso es (pie el coúcicilo de lo
dos los ciudadanos, empezam'o 
desde los altos poderes del Eslaíloi 
garantice su mas puntual cum
plimiento, desenvuelva rápida
mente los gérmenes de prosperi
dad que en si contiene, y realice 
la solución del problema, pqnde^ 
rada como dticil por algunos, 
afirmando la estabilidad de lodo 
lo que es por su exencia ilegisla- 
ble y permanente, y el desarrollo 
de Codo lo que participa del ca
rácter de perfectibilidad progre
siva, condición inherente á lama* 
voria de las cosas humanas. 
" La era que para gloria de la Mo- 1 
narquía española alorluiiadamenle 
se inaugura hade distinguirse con 
el sello y por el impulso que im- ■ 
nrimirá en su marcha la conslilu- j -- .
cien de 1869. | lo que especia mente míe-

Despees de una larga serie de resa es hacer que la letra de la 
tonlalivas, de pruebas^ de sacrili- ;
cios y de desengaños; despees de 
haber andado el ánimo de los pue-
Idos fluclubodo entre las sanias 
aspiraciones de la libertad y las 
amargas realidades del absolutis
mo; después de habeise educado 
en la trisle escuela del infortunio

Constitución sea una letra viva, 
que,su espirita se infunda en el 
^spirjlu público, y su observancia 

' llegue á formar parte de-las cos
tumbres del pueblo. Esto es lo 
que el Poder Ejecutivo quiere 
don seguir á lodo trance, y lo que 
ha de facilitar también la acción

como para purgar las culpas de 
atpiellos siglos do iuloleraucia y 
tiranía que comprimieron la inte
ligencia y la espontaneidad de' gé- 
nio español, nunca más ciaramen-

inlcligento y previsora de V. S. 
cirAil círculo de sus atribuciones.

Cuidar de que los proce-plos 
' conslitúciaríáles sean rectamente

entendidos, fiel y escrupulosa- 
.!■ . no? o i. '' .

le desenvuello-qne en las grandes: 
lempestades de la política; después 
de haber agotado los términos de 
respetuosa sumisión y deferencia, 
que preceden y legitiman las con
mociones revolucionarias, dio Es- 
piña un notable ejemplo de admi
ración al mundo en Setiembre do 
1868", y lo ha completado, á des^ 
pecho de todo linaje de resisten
cia^, en Junio de 1869.

Empieza ahora el momento de 
aprovechar el fruto de tantos años 
de laboriosa constancia como han 
necesitado para insinuarse en la 
práctica las ideas genuinas y ver- 
dadcramenle liberales La ilustra- 
cien v él patriolismo de las Corles 
Conslituyenies, fieles depositarías 
de la soberanía que delegó en ellas 
el sufragio universal, han llevado 

i á cabo la obra de las leyes tunda
' mentales en el sentido liberal

mas práctico que conocen las Cons
tituciones modernas, y han deja
do frailea vía á la preparación de 
otras npjoras (pié llegarán á con- 
vei lirse Bn 11-?:.h )> cuando la px- 
perienciá haya ^qüilál^dó sus mé
ritos y las necesidades públicas lo
rculunieo.

j

rnenteejecutados, este es el Ira- 
bajo á que en taii capital asunto 
debí V. S. dedicar toda-la fuerza 
de su ilustrado celo. Algunas du
das y dificultades han de ofrecer
se ciertamente en los primeros 
momentos de practicar una ley 
que, como la fundamental del Es
tado, abraza.tantos asunl>sy tan 
eslrecbamenle relacionados con 
los más trascendentales intereses 
de la patria; y esas dudas y esas 
dificultades han de ser por necesi
dad mayores ahora, mientras las 
leyes orgánicas, destinadas á des» 
senvolver algunos de los precep
tos constitucionales, no se hallen 
formuladas. Si conflictos' de este 
género ocurriesen, debe V. S , 
Sr. Gobernador, atenerse para di
rimirlos á la sig-uiente regla; con
sulte detenidamente la letra y la 
razón de la ley constitucional, 
compare su espíritu con el del ca
so á que haya de aplicarse; y de 
resultar confusión ó incerlidum- 
bre, «inclínese á resolver en el 
sentido más favorable á la libertad 
va individual, ya colectiva, y á la 
amplitud en el < jercicio de los 
derechos polilicos.»

Obedeciendo á este criterio, que 
es el del Poder Ejecutivo, puede 
V. S. contar con grandes proba
bilidades de acierto, y de seguro 
con el fallo propicio de la opinión 
que, así guiada, ella misma secun
dará los deseos do las Autorida
des, é impondrá eficaz correctivo 
á los que se acogen á la sombra 
de la libertad pai a herirla á trai
ción con sus propias armas. No 
quiere decir esto, sin embargo, 
que haya de dejarse desguarneci
do el principio de Autoridad y 
abandonado el mantenimiento del

orden; de una y otro es la líber- 
lid.el más influyente elemento, 
y lo único que necesita precaver
se es que no degenere en licen
cia, y qqé los derechos de los ciu
dadanos entre sí, y respecto a. la 
sociedad, se combinen y no se 
conlrádigan. Consignadas en la 
Gonaitücíop la Monarquía here
ditaria, la libertad riligiosa y las 
demás libertades que en la misma 
se esíablccdn, son ya ley del Es
tado; y algo de lo que durante el 
período constituyente cabía en los 
límites de una discusión acepta
ble estará fuera de esos limites 
una vez convertidos aquellos pre
ceptos constituciones en derecho 
constituido.

Proceda V. S sin embargo, con 
el criterio ámpliamcnle liberal 
que le está recomendado; permi
ta la discusión escrita y en reu
niones siemprequese circunscri
ba al terreno de la teoría ó de la 
propaganda pacifica, que acatando 
y obedeciendo lo vigente tienda 
solo á ilustrar al público con críti
ca decorosa, siquiera sea encami
nada á preparar innovaciones pa
ra cuando su necesidad se haya 
comprobado y el ánimo de los 
pueblos se encuentre dispuesto á 
recibirlas. Cuando á eso no se re
duzca la predicación escrita ó ver
bal; cuando tome un carácter - 
agresivo, cuando ya en realidad 
aparezca chocando con las pres
cripciones penales, entonces em- 
plec V.S. con enérgica dignidad 
el lleno desús facultades, envian- 

1 do á los tribunales competentes 
el conocimiento de los dediles co- 

■ metidos por medio de la prensa, 
' y conteniendo las reuniones y aso 
I ciacioncs que por su fin ó sus me
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dios contrarien lo prescrito on los 
artículos 17, 18 y 19 de la Cons
titución.
, Esto, que por v;a de ejemplo é 
ilustración se advierte á V. S., 
bastará para darle idea exacta de 1 
ioqueel Gobierno quiere que se 
observe como legítima consecuen
cia de la Constitución promulga
da. En un sistema de Gobierno li
beral no debe el ejercicio de las li 
berlades inspirar recelo, la repre
sión innesaría es lo que perjudi
ca; pero cuando ese ejercicio de
genere en abuso; cuando consti
tuya una violación de la lev y un 
agravio á las mismas libertades; 
cuando comprometa el orden pú
blico, ó siiva de pretexto para ata
car con actos de hostilidad los 
principios de la ley fundamental, 
entonces la resistencia, dentro de 
1 ley, t s un deber imprescindi
ble, y las Autoridades no están 
en el caso de vacilar un solo mo
mento.

El Gobierno abriga la fundada 
esperanza de que no ha de nece
sitarse llegar á semejante extre
mo; la historia de estos últimos 
meses lo garantiza á pesar de ten
tativas cuya lunesía índole han re
conocido y rechazado el buen sen
tido y el patriotismo de los pue
blos. Bástale, pues escilar el celo 
de V . S. recordando que el pri
mer interés del Estado se cifra 
hoyen «cumpliry hacer cumplir 
lealmenle la Constitución promul
gada, defendiéndola de lodo gér 
ñero de ataques, ya insidiosos, ya 
manifiestos,» y esto es lo que el 
Ministro de la Gobernación encar
ga muy señaladamente á V. S. y 
le designa como única y suficiente 
regla de conducta.

Madrid 8 de Junio de 1869.— 
Sagasla.—Sr. Gobernador de la 
piuvincia de....

GOBIERNO
DB LA

provincia de Zaragoza.
CARCELES.

Circular.

Aprobado por mi autoridad el 
presupuesto que para subvenir al 
suministro de presos pobres y 
demás atenciones carcelarias que 
han de satisfacerse en el año eco
nómico inmediato del 869 á 1870 
ha formado el partido de Calata- 
yud, se ha hecho el repartimiento 
del importe total entre los pue
blos que le componen y su resul
tado es el que se demuestra al pié 
de la presente circular.

Conocidas en su virtud por los

Sres. Alcaldes responsables las 
cantidades con que tienen que 
contribuir para Uenai un servicio 
de tan reconocida preferencia, me 
prometo que sin dar lugar a recla
maciones de ninguna especie dis
pondrán su entrega por trimes
tres anticipados en la cabeza del 
partido , proporcionándome con 
esto la satisfacción de ver realiza
dos mis deseos sin el disgusto de 
apelar á medios coactivos que son 
siempre enojosos.

Zaragoza 11 de Junio de 1869. 
*—El Gobernador, Nemesio Fer
nandez Cuesta.

PARTIDO DE CALATAYUD.

Pueblos. Eses. Mils.
— ---——--- — - — ■ ■

Calalayud, . . . 24 49
A la iva. . . 104.
Arándíga. . . . 275
Belmonte. . . 269
Brea . . . . 399
Gaslejon de Alarva 61
El Frasno. . 557
Embid de la Ribera 112
Gotor. . . 244
Llueca.................... 467
Inogés.. . . 96
Jaique.. . 565
Malucnda. . . 521
Mesones. , 187
Mórula deGiloca. . 195
Morés, . . 155
Muuébrega., . 291
Nigüella. . . 67
Ohés. . , . . 125
Orcra...................... 81
Paracuellos Giloca. 211
Paracuellos Ribera 253
Purroy. . . 94
Sla Cruz de Tovcd 252
Sabíñan. . 402
Sediles. 94
Seslrica. . . 276
1 errér. , . . 228
lierga.. . 145
Torra Iba. . 185
Toved. . , 266
V elilla de Giloca. . 99
Villalba. . 74
4 iver de la Sierra, 98

Total.. . . 9251

SECCION DE FOMENTO.

Circular.
Con esta fecha he acordado de- 

claiai caducada la concesión de 
h mina de plomo argentífero 
nombrada Santa Catalina", sita un í 
el término de Ateca, registrada i 
por D. Manuel Marconci, en ra- i 
zon á no haber lomado osle inte- i 
losado posesión de las pertenen- 1 
cias de la misma dentro del tér
mino que previene la legislación 
del ramo.

Lo que he dispuesto se inserte j 
en esle periódico oficial para co- ’ 

nocimiento del interesado , no 
pudiendo hacerse la notificación 
personal por ignorarse su resi- 
deiK ia.

Zaragoza 10 de Junio de 1869.
—Nemesio Fernandez Cuesla.

Sección de estadística. — Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia que no hubieran remitido 
á este Gobierne los oslados del 
número y clase de los estableci
mientos do Beneficencia que exis- 
lian en su jurisdicción en el año 
de 1868 y que les pedí en circu
lar de 24 de Mayo último, inserta 
en el Boletín oficial, se servirán 
remitirlos inmediatamente, y les 
encargo á los mismos recomien
den á los Secrelarios la mayor 
exactitud en la formación y remi
sión de los datos eslaJisíicos que 
se les pidan. i

Zaragoza 11 de Junio de 1869. 
—Nemesio Fernandez Cuesla.

Circular.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha 5 del 
actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en esle día 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á I).a Fran
cisca Candías y Capdevila, hija do 
I). José( soldado del batallón h an • 
co de Cataluña, muerto en el cam
po del honor.

Lo que se anuncia en esle perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 8 de Junio de 1869.— 
El Gobernador, Nemesio Fernandez 
Cuesta.

D. Nemesio Fernandez tiesta, 
Gobernador de esta Provin
cia, ele.

llago saber: que por decrelo 
de este día he admitido á Don 
José Roberl y Serial vecino de 
esta ciudad, una solicitud que ha 
presentado en 1 o de Mayo de 
1869 sobre regisIro de dos per
tenencias de una mina de plomo 
argentífero sita en término de 
Ateca, parage llamado cerro de 
Val del agua con el título de San 
Luis y linda por levante con ter
reno realengo, por poniente con | 
héra y pajar de Julián Ciros, al ] 
M. con la cañada del agua y al ¡ 
N. con terre.ao roalengo, y qne ! 
la designación de este registro 
se hace por el interesado en la 
forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el pozo cono
cido de antiguo con el n mbrede 1 

la mina del Fraile y después con 
el de Santa Catalina; Desde él 
se medirán á P. 300 metros y 
se tendrá la 1.a estaca desde es
ta en dirección N. se medirán 
100 metros y se tendrá la 2 1 
desde osla en dirección Saliente 
600 metros y se tendrá 3.a des
de esta en dirección S. 200 y 
se tendrá la 4.a desde esta en 
en dirección P. 600 metros y se 
tendrá la 5.a y desde esh en di
rección N. 100 metros hasta la 
i .a estaca, quedando cerrado el 
espacio de las pertenencias.

En su consecuencia la persona 
que se creyese perjudicada en ia 
admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de 60 
dias prefijados por la ley del ra
mo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el per
juicio á que haya lugar.

Zaragoza 10 de Junio de 1869, 
■—Nemesio Fernandez Cuesta.

ADMINISTRACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

Traslaciones de dominio. 
Circular.

Por la Dirección general de 
contribuciones se ha comunicado 
la orden de l.° de Mayo del Poder 
ejecutivo que dice así:

«Teniendo en consideración 
que las circunstancias anormales 
porque ha atravesado el país, in
fluyendo en los actos individuales, 
han podido ser causa de que al
gunos contribuyentes al impues
to de traslaciones de dominio, ha
yan incurrido sin conciencia pe
nable en las mullas señaladas á 
los que demoran el pago más allá 
de los plazos legales; y atendien
do á que los vigentes se han con
siderado implícitamente angustio
sos al proponer su ampliación en 
el proyecto de ley de presupuestos 
presentado á las Cortes constitu
yentes; el Poder ejeculivo en el 
ejercicio de sus funciones, y de 
acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
declarar que los deudores por di
cho concepto que se hallasen in
cursos en la espresada pena, que
darán relevados de ella, presen
tando los documentos traslativos 
de dominio á la liquidación y pago 
del impuesto, en el improrogablu 
plazo, que terminará el 50 de Ju
nio próximo venidero.»

Y para que llegue á conoci- 
mienlode los interesados, que por 
haber dejado trascurrir los tórim- 
dos legales para presentar en la
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respectivas oficinas liquidadoras | 

' los documentos de trasmisión de |
bienes y satisfacer á la Hacienda 
sus derechos, se hallan incursos 
en multa, se publica en el Bole- 
tin Oficia!, debiendo prevenir esta 
Administración á los Alcaldes de 
la provincia ^e p¡ocuren dar á la 
preinserta orden toda la publici
dad posible ó bien por medio de 
prt^ones ó por otros medios que 
les sugiera su celo, no dejando de 
publicarla en los sitios de costum
bre durante tres dias consecutivos 
y haciendo entender al mismo 
tiempo á los interesados que des
pués del 50 de Junio próximo ve
nidero no habrá ya protesto ni 
razón plausible para solicitar ni 
conceder relevaciones especiales 
de multas á los que no se hubiesen 
aprovechado del beneficio de que 
se trata.

Por último debo advertirá los 
Alcaldes de la provincia que á la 
mayor brevedad posible avisen á 
esta Administración haber dado 
publicidad á la citada orden del 
Poder Ejecutivo, manifestando los 
medios que para ello han adop
tado.

Zaragoza 5 do Mayo de 1869. 
—El Administrador de Hacienda, 
José García.

CORREOS.
Secciónele comunicaciones .-Zarcujoza

Pj i esta Subinspeccion se halla 
detenidas dos cai tas procedentes 
de esta capital, una de ellas sin 
sobre, por carecer ambas de com
pleta dirección.

Lo queso insoria para qué lle
gue á conocimiento de los espedí - 
dores de dichas cartas.

Zaragoza 8 de Junio de 1869. 
—ElSubinspector Luciano Guer
rero de Escalante.

D. José Colonier y Duelos, F^crr 
baño Numerario del Juzgado de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Doy fé: Que en losaulos deque 

luego se hará menci n se ha pro
nunciado la siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Za
ragoza á 50 de Abril de 1869: El 
Sr. D. José Antonio de la Campa 
Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar: vistos estos autos 
entre el Sr. Manpies de Tusos ve
cino de Valencia demandante su 
Procurador D. Francisco Lurbe y 
de la otra parle Manuel Zirazaga 
vecino de Fombuena partido de 
Daroca demandado y en su ausen
cia y rebeldía los Estrados del Juz- 
gado sobre depósito de 6500 rea
les.

Resultando: que D. Mariano 
Belloc y Lisan vecino de esta Ciu
dad con poseer bastante de don 
Eduardo Ulzurrun de Aranza y 
Velazco Marqués de Tusos por es
critura de 16 de Octubre de 1867 
arrendó á D. Pablo Oróz y Oróz 
vecino de Vislabella las leñas de 
carrasca, rebollo, espino y fresno 
que se criaran en el campo del 
Espigar, el Barrello del Lobo, el 
de Zapaler, el de Trancas y del 
Sameual en el monte de Alcañue- 
fj en términos de Tusos desde la 
fecha del otorgamiento hasta el 
15 de Abril de 1869, en 1500 es
cudos pagaderos la mitad de pre
sente y la otra mitad en Diciembre 
de 1868 debiendo Oróz afianzar el 
imj o le de los 6500 reales del se
gundo plazo y si el fiador no tu
viera corriente su titulación para 
imcribirla en el Registro de la 
propiedad había de depositar su 
importe al plazo de ocho meses en 
persona de satisfacción del arren
dador, habiendo sido presentado 
y ofrecídose como fiador y llano 
pagador Manuel Zar zaga y Pe 
rez sometiéndose á la jurisdi- 
cion de esta Ciudad.

Resultando: que con osla es
critura y con presentación del jui
cio de paz celebrado en rebeldía 
se instauró la presente demanda 
contra dicho Zarazaga por no ha
berse pagado el segundo plazo del 
arriendo ni presentado la obliga
ción hipotecaria ni constituido el 
depósito.

Resultando: que apesar del em
plazamiento que se le hizo en for
ma y de habérsele acusado y noti
ficado también en persona la re
beldía no ha comparecido dicho 
Zarazaga á contestar ni escúpelo- 
uar cosa alguna habiéndolo decla
rado contumaz y seguidos los au
tos en rebeldía con los Entrados y 
compulsándose la escritura coa 
su matriz en el tiempo de prueba.

1 Considerando que las obligacio
nes deben cumplirse á los plazos 
y en la forma que se contraen al 
tenor de Iq ley único titulo 16 del 

í ordenamiento de Alcalá; y que las 
costas son aplicables al que da lu
gar leiuerariamenle á que se cau
sen, según la ley octava título 22 
de la partida tercera.

Vistos asimismo los artículos 
¡ 1181 y 1190 de la ley de enjuí- 

ciamit nlo civil.
Fallo: condenan lo al demanda

do Manuel Zarazaga á (pie deposi
te los 6500 reales demandados a! 
plazo de 10 dias y le impongo las 
cosías causadas y que se causen 
hasta la egecucion de esla semen
cia que ha de notificarse en los Es
trados y hacerse notoria por me
dio do edictos en el Boletín de es
ta Provincia.

Así por osla difinílivalo pronun

cio mando y firmo de que el Escri- í 
baño dá fé.=José Antonio de la 
Campa. =Anle mi. José Culomer. 
Asi resulta del original obrante 
en los autos deque queda hecho 
mérito y los que me refiero.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado libro el piesenle 
para su inserción en el Bolelin ofi
cial de esta Provincia (pie signo y 
firmo en Zaragoza á I I de Junio 
de 1869—Josó Colomcr.

0. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.

Hago saber: Que por D. Ja
cinto Alvarez, y Fernandez, ve
cino de Rioseco, con la calidad 
de representante y apoderado de 
Valero San Miguel y Lázaro, ve
cino de Bádenas, y en su nombre 
el Procurador D. Vicente Castillo 
se ha comparecido al Juzgado me
diante escrito solicitando (pie los 
bienes ó censos que constituye
ron la dotación de las cinco cape
llanías laicales fumbidas por el 
Exmo. ó limo. Sr. D. Fr Juan Ce- 
brian, Arzobispo que fuéde Zara
goza, á 1 0 de Noviembre de 4862 
por testimonio del Escribano Real 
D. Gerónimo Perez Navarro en el 
convento de Madres Capuchinas 
de esta Ciudad bajo la invocación 
de San Juan Bautista, de la fun
dada en el oratorio de la Escuela 
de Cristo de esta misma ciudad y 
de las otras dos fundadas en la 
capilla principal de la iglesia par
roquial del lugar de Perales, cor
responden con lodos los frutos 
producidos desde la vacante, con 
los que se produzcan hasta defi
nitiva entrega de los capitales de 
dichas fundaciones, al espresado 
Valero San Miguel, como parien
te en 8.°grado del precitado Ex
celentísimo é limo. Sr.: en su 
virtud, he acordado citar por me
dio del presente segundo edicto á 
lodos cuantos se crean con dere
cho á ios bienes que constituye
ron la dotación de dichas capella
nías para que en el término de 15 
dias mitad del que anteriormente 
fué prefijado, y que empezará á 
contarse desde la inserción del 
edicto en el último de los diarios 
en que hade tener lugar, compa
rezcan á deducirlo en forma ante 
este Juzgado, apercibido de que 
transcurrido dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 8 de Junio 
de 1869, — L. Norbarlo Romero. 
—Por su mandado, Manuel Sau- 
ras.

En la Secr taría del Ayunta
miento de Monzálbarba, se billa 
espuesto al público por término de 
8 dias el repartimiento de la con
tribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo Castejon de las 
Armas so halla espuesto al público 
por 8 dias el reparlimienlo de la 
contribución territorial.

En la Secretaria del Ayunta- 
mienlo del pueblo de Jara ha, se 
halla espuesto al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

En la Secretaría <lel Ayunta
miento del pueblo de Las Pedrosas 
se ha la espuesto al público por 
término de 8 dias el reparlimienlo 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Bolorrila, se halla es- 
puesto al público por término de 
8 dias el repartimiento de la con
tribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Erla, se 
halla de manifiesto por término 
de 8 dias el reparlimienlo de la 
contribución territorial.

Eií la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Torrecilla de 
Valmadrid se halla esoueslp al pú
blico por termino de 8 -lias el re
partimiento de la contribución ter
ritorial.

En la Secretaria de! Ayunta
miento de F-iendelpdos, se halla 
espuestoa! púdico por término de 
8 dias el reparlinpiqnU) de la con
tribución territorial.

Ea la Secretaria del Ayunta
miento del pueblo de Ibdes, so 
halla espuesto al público por ter
mino de 8 días el repartimiento 
de la contribución territorial.

Eu la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Vallcrres, 
se halla espuesto al público por 
término de 8 (lias el repartimien
to de la contribución territorial.

En la Serrelaiíi del Aynula- 
mienlo del pueblo de Torrelapaja 
se halla espuesto al público por 
término de 8 días el reparlimienlo 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta-
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míenlo de- Salvatierra, so baila de 
jnanifK'sto por término de 8 dias 

‘elrcpailimiento de La cuh'ribu- t 
cion lenitóriaL

En la Secretaria dei Ayunta- 1 
miento do! pueblo de Bureta, 
se baila de manifiesto por térmi
no de 8 dias el repartimiento de 
la contribución territorial.

En la Sé ere tarta del Ayunta
miento dél pueblo de Bucsta, se 
halla cspu- slo al público por lér- 
mino de 8 días el repartimiento 
de ¡a contribución territorial.

En la Secreta ría del 'Ayunta
miento de la Puebla de Alborton so 
ha lía espueslo- al público por tér
mino de 8 días el repartiiniénto 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Trasmoz, se , 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

En la ^^reuqía del Ayunla- 
miénlo del pueblo de Paslriz, se 
halla espueslo al público por tér
mino de 8 días el repartimiento 
de la coiilúbucioh territorial.

En la Seorelaría del Ayunta- 
'miento de la villa de Áleca, se 
Ifalla espueslo al público por lér- 
mino de 8 dias el reparlo de la 
contribución territorial.

La Secretaría del Ayunlamienlo 
de AiruKjne, se halla vacante por 
ueslilucion del que la servia, con 
la delación anual de 257 escudos 
500 mils.
Los aspirantes' á la.misma dirigi

rán sus solicitudes dócdmentaifas 
¿mel íérmiúo de 50dias al señor 
Alcalde de dicho pueblo , para 
que espirado el plazo so cumpla 
con lo (fue previene el art, i01 
de la ley municipal.

Se halla vacante la plaza de ci- 
rujanodel pueblo de Novallas.par 

HOSPITAL MILHAK DE ZAKAGOZA. Síes de Mayo de 1869.
—,—. —- 

Relación de l^s-compras de \iveres verificadas directamente por dicho 
esláblccimicnlo durante el espresado mes.

Artículos. . Nombres de ¡os vendedores. Cantidac 
kilógrai

en 
ios.

Precio de ca
da kilógra.? 

Escudos.

Carne. Joaguin de Val. 1600 975 0 336
Aceite vejétal. Escolástico Agustín. 237 795 0 365
Fideos. Erancisco Betria. TOO 300 0 231
Patalas. Tomás Salces. 770 240 0 044

Zaragoza 30 de Mayo de 1869.—El Administrador, José Lloret.—Intervine. - 
Fd Contralor,Isidro Sánchez.-¥:° Comisario Inspector, Juan Mira .

fido de Tarazona, con la dotación 
de 5000 rs,vellón de cuya canil- * 
dad que sera satisfacha anualmen
te para el dia 30 le SeLembre de 
cada año responderá una comi
sión de los conlribuyenles, que
dando ademas á bcmíic o del fa
cultativo el arreglarse con 50 ve- , 
cines no comprendidos entre los 
conducidos, y con la obligación 
de asistir á 50 familias pobres de 
este vecindario.

Las solicitudes se d rigiran al 
Alcalde de este pueblo hasta el dia 
50 del presente mes.

Por disposicidn de lós ejecuto
res tcstamenlarios de DA Serefiua 
Poilao, viuda de D. Migüel.-Ponte ' 
y.Megino, y con la competente au- 
lórizaciqn judicial,, se vende en 
sybVsla piddica un molino han- 
ñero conocido cbn el nombre de 
La Saceda,'-silo en :términos de 

;La Almunia ¿e'DA Gódina, parti
da de Agrá, con cuatro muelas 
córriénles, por precio de 54.000 
reales on alza por ser el valor en 
que lo han tasado los peritos nom
brados por el Juzgado, y sin admi
tirse postura que no cubra dicha 
caulidad. El acló tendrá lugar el 
día 16 del corriente á las nuevo 
de su manana, en la Notaría de 
D Mariano Broto, sita en la calle 
de 1). Jaime I, donde se hallan de 
manilicklo los tílulos de pertenen
cia y propiedad. 1

Los ejecutores testamentarios ' 
de [),“ Se rali na Poilao hacen sa
ber, que la venta de un molino que 
anunciaron para el dia 15 nopué- 
de tener electo , y se anunciara él 
qáé pueda realizarse.

Las yerbas del monte Lafuem- 
pudia situado en los términos de 
la villa de Pedrola, y de. la propie
dad del Sr. Duque de Villahermo- 
sa", se arriendan por uno ó mas 
años, bajo los pactos y condicio- 
nos qué estarán de manifiesto en 
esta ciudad calle de la Indepen- , 
dencia núm. 10, 5.a derecha: se , 
admiten proposiciones por escrito 
hasta el 28 del corriente. 5
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